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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO     
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

RADIODIFUSORA MASCANDELA S.A. 

La compañía RADIODIFUSORA MASCANDELA S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 06 

de marzo del 2007, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución No. 
07.P.DIC.00244 

1.- DOMICILIO: Canton Portoviejo, provincia de Manabí. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de Accio- 

nes 1.000 Valor US$ 10,00; Capital Autorizado: US$ 

20.000,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) Comercia- 

lizar servicios, equipos y productos radiales y de radiodi- 

fusion; así como ejercer ta administración de radiodifuso- 

ras, vender publicidad para emisoras propias o de terce- 

ros y actuar como intermediario en la comercialización 
de publicidad. 

Quito, 26 MAR. 2007 

Dr. Carlos Lara Zavala 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE PORTOVIEJO 

AR/5738300     

La Hora | A17 

EN ACCIÓN 
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es necesario que se otorgue el referido poder general a favor del señor Santiago Unbe Franco, para que en representación de la Compañía COMERCIALIZADORA HASLYNN CIA. 

LTDA., pueda desempeñar la función de APODERADO GENERAL. Luego de breves deliberaciones, la junta General Extraordinaria y Universal de Socios, por unanimidad de votos, 

resuelve lo siguiente: 1.- Se autoriza al Gerente General de la compañía COMERCIALIZADORA HASLYNN CIA. LTDA., para que suscriba el Poder Genera! a favor del señor Santiago 
Uribe Franco, para que en representación de la Compañía COMERCIALIZADORA HASLYNN CIA. LTDA., pueda desempeñar la función de APODERADO GENERAL, pudiendo para 

este efecto ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía COMERCIALIZADORA HASLYNN CIA. LTDA,, correspondiéndole por tanto realizar todos aquellos 

actos y gestiones relacionados con el giro del objeto social de la compañía, a fin de que la misma no pueda verse afectada por ausencia de sus representantes. No habiendo otro 
asunto que tratar, el Presidente de la Junta concede un receso para la redacción del Acta. Hecho asi, con la asistencia de las mismas personas inicialmente presentes se reinstala la 

sesión y se da lectura al Acta la que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, es aprobada por unanimidad y para constancia es suscrita por los asistentes con 
lo cual el Presidente de la Junta la declara concluida y la tevanta a las 11h30 horas. Firmado señor Alex Patricio Palacio Hanze Socio, Gerente General — Secretario y señor 3 
Uribe Franco Socio. Manta, Diciembre 26 del 2006 Señor Alex Patricio Palacio Hanze. C. C +* 130394340-9. Nacionalidad Ecuatoriana. Dirección Calle 4ta. Barrio la Ensencita. 
Ciudad Manta. De mi consideración: Cúmplieme poner en su conocimiento que de conformidad con lo dispuesto por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la com- 

pañía COMERCIALIZADORA HASLYNN CIA. LTDA., celebrada el día 22 de Diciembre det año 2006, ha sido usted designado en el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
por un periado de cinco años, que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del cantón Manta. En virtud det cargo conferido, le 

corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañta, con los deberes y atribuciones que te confieren el Estatuto y la Ley de Compañías. La compañía COM- 

ERCIALIZADORA HASLYNN CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública de fecha 04 de Diciembre del año 2006, celebrada ante el Notario Tercero del cantón Manta 
Abogado Raúl Eduardo González Melgar, contrato que fue aprobado por el señor Intendente de Compañías de la ciudad de Portoviejo mediante Resolución número 06.P.D+C.0000676, 
del 19 de Diciembre del año 2006. Cordialmente, Firmado señor Byron Renee Camino Carles, PRESIDENTE, Manta, Diciembre 26 del 2006. RAZON: Acepto el cargo que precede. 

Firmado señor Alex Patricio Palacio Hanze. Hay un sello que dice INSCRIFO EN EL LIBRO RESPECTIVO Registro No. 22, Repertorio No. 070. Manta Enero 8 del 2007. Firmado. 
Abogada Rocío Alarcón Cevallos Registradora Mercantil del cantón Manta. Hay otro sello que dice REGISTRO MERCANTIL MANTA. Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta 
primera copia que sello y firmo en la ciudad de Manta en la misma fecha de su otorgamiento. Firmado Abogado Raúl Eduardo González Melgar, Notario Tercero de Manta. SEÑOR 

JUEZ DE LO CIVIL DE MANABÍ - MANTA. Alex Patricio Palacio Hanze, Ecuatoriano, Ejecutivo empresarial, de 36 años de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Manta; por 
los derechos que represento en mi condición de Gerente General de la compañía COMERCIALIZADORA HASLYNN CIA. LTDA., calidad que justifico con la copia del nombramiento 
adjunto; ante usted respetuosamente comparezco, expongo, digo y solicito: Acompaño 3 Testimonios del Poder General, realizado en la Notaría Tercera del cantón Manta, a cargo del 

Abogado Raúl Eduardo González Melgar, mediante el cual la Compañía COMERCIALIZADORA HASLYNN CIA. LTDA., a través de su Gerente General el señor Alex Patricio Palacio 
Hanze, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, otorgó PODER GENERAL a favor del señor SANTIAGO URIBE FRANCO, con las facul- 
tades y atribuciones contenidas en este instrumento público. En base a lo manifestado y amparado en lo que establecen los Arts. 32, 33 y 120 del Código de Comercio, concurro ante 
usted para que disponga y ordene en una solo providencia el REGISTRO en el Registro Mercantil del cantón Manta, lugar donde se encuentra domiciliada la Compañía COMER- 
CIALIZADORA HASLYNN CIA. LTDA., y su respectiva PUBLICACIÓN, de ley en uno de los diarios que se editan en la Provincia de Manabr. Además solicito Señor Juez que se 
entreguen los originales, para los fines legales correspondientes en manos de mi abogado patrocinador, dejando copias certificada de conformidad con la ley, una vez que se haya 

cumplido con las dos diligencias. La Vía a seguirse en la presente causa es la Especial, determinada en el Art. 32 del Código de Comercio y demás normas pertinentes aplicables al 

caso. La Cuantía por ser un TRAMITE ESPECIAL es indeterminada. Autorizo al Abogado Washington Zambrano Vélez, para que presente los escritos necesarios en esta acción. Las 

notificaciones que me correspondan fas recibiré en la Casilla Judicial No. 33, del Palacio de Justicia de esta ciudad de Manta. El peticionano y su defensor autorizado. Firmado señor 

Alex Patricio Palacio Hanze Gerente Genera! de COMERCIALIZADORA HASLYNN CIA. LTDA. Ab. Washington Zambrano Vélez, MAT. No 2011. CAM. DISTRITO JUDIACIAL DE 

MANABLI, OFICINA DE SORTEOS Y CASILLEROS JUDICIALES DE MANTA, Recibida el día de hoy, veintisiete de Febrero del dos mil siete, a las dieciséis horas cincuenta y cuatro 

minutos con treinta y ocho segundos, la demanda seguida por PALACIO HANZE ALEX PATRICIO, en 21 fojas. Adjunta una demanda onginal con coplas de ley, comprobante de pago 

judicial, copia de credencial de abogado y de certificado de votación, tres escrituras, copia notariada de nombramiento. Sorteado la causa su conocimiento correspondió al JUZGADO 

SEXTO DE LO CIVIL y al número de juicio: 13306-2007-0080. Presentada papeleta Banco del Pichincha No. 418705025, por el valor de 5 dólares. Manta, 27 de Febrero del 2007. 

Firmado Dr. Carlos Santana Machuca, Jefe de la Of. de Sorieo — Manta. Ab. Carios Ordóñez Villalba, Secretario de la Of. de Sorteo de Manta. Recibido miércoles hora 17h10, 28 de 

Febrero del 2007. Firmado Ab. Cesar Marcillo Palma Secretario del Juzgado Sexto de lo Civil de Manabí. Recibf del señor Jefe de la Oficina de Sorteo una demanda, tres escritura 

de Poder General, un nombramiento en copias certificada, pago de tasa judicial por el valor de 5 dólares, mediante papeleta Banco del Pichincha No. 418705025, anexo H 104853, 

con copia certificada de la papeleta de depósito, copia simple del carne de abogado y con copia de ley.- Lo certifico. Manta, Febrero 28 del 2007. Firmado Ab Cesar Marcillo Palma 
Secretario del Juzgado. JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE MANABI.- Manta, Marzo 09 del 2007; a las 17h39.- VISTOS: Avoco conocimiento de la presente causa, en virtud del sor- 
teo de ley, en mi calidad de Juez Suplente de este Juzgado y por habérseme encargado mediante oficio No. 1185-04 CNJ-M.- En lo principal, la petición que antecede presentada por 

el señor ALEX PATRICIO PALACIO HANZE, en calidad de Gerente General de la compañía COMERCIALIZADORA HASLYNN CIA. LTDA. Tal como to justifica con el nombramiento 

acompaña, es clara, completa, precisa, por reunir los requisitos de Ley se la admite al tramite Especial.- Notifíquese al señor Registrador Mercantil de la ciudad de Manta, lugar 

del domicilio de la compañía, para que inscnba en el Registro a su cargo, la Escritura pública de fecha 16 de Febrero del 2007, celebrada ante el Señor Notario Público Tercero det 

cantón Manta, que contiene el Poder General otorgado por la Compañía COMERCIALIZADORA HASLYNN CIA. LTDA. a favor del señor SANTIAGO URIBE FRANCO. Así mismo a 
petición expresa del peticionario se dispone la publicación de un extracto judicial en uno de los diarios que se edita en la ciudad de Portoviejo. Cumplida que sean estas diligencias 

se ordena se devuelvan los originales para los fines consiguientes. Téngase en cuenta el casillero Judicial señalado - Notifíquese. Firmado Ab. Raúl Villavicencio Mendoza, Juez Sexto 

de lo Civil de Manaby Encargado. Lo certifico.- Firmado Ab. Cesar Marcillo Palma Secretario del Juzgado Sexto de lo Civil de Manabt. En Manta, a los trece días del mes de Marzo 
del año dos mil siete, a las diecisiete horas, notifiqué por medio de boleta y con la providencia que antecede al señor Alex Patncio Palacio Hanze, Gerente General de la compañía 

COMERCIALIZADORA HASLYNN CIA. LTDA., en el Casillero Judicial No. 33.- Lo Certífico.- Firmado Ab. Cesar Marcillo Palma Secretario del Juzgado Sexto de lo Civil de Manabí. 

NOTIFICACION A LA SEÑORA REGISTRADORA MERCANTIL DE MANTA. En la ciudad de Manta a los quince días del mes de Marzo del año dos mil siete, a las diez horas quince 

mínutos, NOTIFIQUE, por medio de boleta, providencia, y COPIA DE AUTO DE CALIFICACION QUE ANTECEDE A LA SEÑORA REGISTRADORA MERCANTIL DE MANTA, EN 

PERSONA, en su despacho enterada del contenido firma lo recibido. Lo Certifico.- Firmado Ab. Cesar Marcillo Palma Secretano del Juzgado Sexto de lo Civil de Manabr. Firmado Ab. 

Gary A. Gómez Rivera, Registrador Mercantil Suplente, Cantón Manta, Hay un sello que dice REGISTRO MERCANTIL MANTA. INSCRIPCION: Dejo Inscrita ta presente Escritura de 

Poder General, otorgado por la compañía COMERCIALIZADORA HASLYNN CIA. LTDA., a favor del señor SANTIAGO URIBE FRANCO, en el Registro Mercantil a mi cargo, bajo el 

número ciento noventa y seis ( 196 ) y anotado en el Repertono General con el número setecientos cincuenta y dos ( 752 ) en esta fecha.- Inscripción practicada de acuerdo a la prov- 
idencia dictada por el señor Ab. Raúl Villavicencio Mendoza, Juez Sexto de lo Civil de Manabr, (E ), el día nueve de marzo del dos mil siete.- He dejado archivado un testimonio de 

la presente escritura en esta dependencia judicial. Manta, 16 de Marzo del 2007. Hay un sello que dice REGISTRO MERCANTIL DE MANTA. Firmado Ab. Gary A. Gómez Rivera, 
Registrador Mercantil Suplente del cantón Manta 

Manta, Abri 2 del 2007 

Ab. Cesar Marcillo Palma 

SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE MANABÍ.   
      

 


